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Reporte de IFRS 17 e IFRS 9

Alcance y contenido

Este documento contiene nuestro 
análisis detallado de la 
información proporcionado por 60 
aseguradoras de todo el mundo 
sobre los impactos potenciales de 
los contratos de seguros bajo 
IFRS 17 y los instrumentos 
financieros bajo IFRS 9

Esta información se compartió en 
el marco de sus sesiones de 
formación de inversores y/o de 
sus reportes trimestrales o 
semestrales (según proceda).

01 Información IAS 8 y políticas contables

04

03 Revisión de las comparativas

02 Reformulación del Balance de Apertura
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¿Qué hemos analizado?

Tras nuestro análisis de los temas clave que se trataron en las sesiones de 
formación a inversores de un gran número de aseguradoras en 2022, nos 
centramos ahora en la información que se incluirá en los estados financieros 
anuales relativos a 2022 sobre la aplicación de las nuevas normas contables, es 
decir, IFRS 17 para los contratos de seguro e IFRS 9 para los instrumentos 
financieros.
Hemos analizado estas, así como otros informes de 2022 en las cuatro áreas 
clave siguientes.
• IAS 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables e 

información sobre errores y políticas contables.

• Reformulación del balance de apertura.
• Revisión de las comparativas de 2022.
• Reporte de IFRS 17 e IFRS 9.
Un número suficiente de aseguradoras informaron sobre estas áreas para 
permitir una comparación significativa de las políticas contables bajo IFRS 17 e 
IFRS 9, así como su impacto financiero. Sin embargo, la mayoría espera que 
sus impactos puedan cambiar potencialmente por diversos ajustes a realizar.

60

12%
No Vida -
Salud

40%
Mixta

7%
Reaseguro

21%
Bancoaseguradora

Aseguradoras globales

Segmentos

20%
Vida (L&H)

13%
.Americas

68%
Europa 13%

Asia Pacifico

6%
Africa

Para más información, visite 
y guarde nuestra página 
IFRS 17 en tiempo real

https://kpmg.com/xx/en/home/insights/2022/12/before-effective-date-real-time-ifrs17.html
https://kpmg.com/xx/en/home/insights/2023/03/real-time-ifrs17.html
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¿Cuáles son los aspectos más destacados?

Los KPIs se conservan en 
gran medida, pero el CSM 
desempeñará un papel más 
importante para las 
aseguradoras de L&H.

30%

36%

23%

11% OBS actualizado
Estimación concreta

Intervalo

Sólo información 
cualitativa

Información de IAS 8

55%
esperan 

aplicar OCI 
option

Mix de OCI option
bajo IFRS 17

44 aseguradoras han 
publicado su impacto en FFPP 
de apertura a 1 de enero de 2022

No Vida esperan ver 
menos impacto

Todas las aseguradoras divulgaron sus políticas contables previstas con arreglo a IFRS 17 e IFRS 9, pero el nivel de detalle es muy diverso

=

10 aseguradoras esperan 
gran variedad en la 
aplicación de los diferentes 
enfoques de transición 
para determinar el CSM de 
apertura

Clasificación IFRS 9 
domina la superposición

Superposición 
Implementada en 2018  
Sin reformulación

74%
espera aplicar 

el enfoque 
bottom-up

Tipos de descuento

Comparativas 2022
La mayoría de las 
aseguradoras prevén 
presentar datos 
comparativos actualizados 
antes o junto con su 
primer informe intermedio

63%

30%

7%

L&H generalmente más bajos
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¿Qué se refleja en la información de IAS8?

¿Cómo pretenden las aseguradoras determinar los grupos de contrato de seguro?

¿Qué información se facilita en el método de valoración PAA?

¿Qué enfoque esperan utilizar las aseguradoras para determinar la tasa de descuento?

¿Cuál es el método de medición previsto para el ajuste de riesgo?

¿Qué niveles de confianza se divulgaron para el ajuste de riesgo?

¿A cuánto se prevé que ascienda el CSM en el OBS?

¿Cómo prevén las aseguradoras determinar las unidades de cobertura para 
liberar el CSM en la cuenta de resultados?

¿Qué información divulgaron las aseguradoras sobre IFRS9?

01

Información IAS 8 
y políticas 
contables
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¿Qué se refleja en la información de IAS 8?01

Según la IAS 8, las empresas deben revelar la información 
conocida o estimada que sea pertinente para evaluar los posibles 
impactos de las nuevas normas contables en sus estados 
financieros en el año de aplicación inicial. 

Las aseguradoras de nuestra muestra han incluido en sus estados 
financieros de 2022:

• Información cualitativa sobre los efectos previstos de IFRS 17 
e IFRS 9, incluyendo información sobre las nuevas políticas 
contables que se aplicarán en 2023. Algunas aseguradoras sólo 
han revelado políticas de alto nivel, pero la mayoría también ha 
indicado cómo determinaron sus elecciones y juicios clave;

• Información cuantitativa, que muestra principalmente el 
impacto en el patrimonio neto de apertura derivado de la 
aplicación de IFRS 17 a 1 de enero de 2022 en comparación 
con el patrimonio neto de cierre con arreglo a IFRS 4 Contratos 
de seguro a 31 de diciembre de 2021. Algunas aseguradoras 
han facilitado información cuantitativa o direccional sobre la 
rentabilidad y KPIs. A menudo basada en la información 
facilitada en las sesiones separadas de formación a 
inversores.

Principalmente las aseguradoras canadienses y las grandes aseguradoras europeas han facilitado 
balances de apertura reformulados para explicar el impacto cuantitativo de IFRS 17 e IFRS 9.

Información reportada por aseguradoras bajo IAS 81

 Balance de apertura reformulado (OBS):
El OBS previsto muestra todas las partidas 
o partidas condensadas afectadas por 
IFRS 17 e IFRS 9, incluidos los fondos 
propios de apertura.

 Estimación concreta: Se proporciona un 
impacto específico sobre los fondos 
propios de apertura, pero no sobre los 
fondos propios actualizados; por ejemplo, 
se espera que los fondos propios de 
apertura disminuyan en 1.000 millones de 
euros o en un 10%.

 Rango: El impacto sobre los fondos propios 
de apertura se presenta como una gama de 
posibles resultados: por ejemplo, se espera 
que los fondos propios de apertura 
disminuyan entre 1.000 y 2.000 millones de 
euros o entre un 10% y un 20%.

 Sólo reporte cualitativo: Sólo se 
proporciona el impacto de IFRS 17 e IFRS 9 
en las políticas contables; no se revela 
ningún impacto cuantitativo en los fondos 
propios de apertura.

100%

África Américas

25%

62%

13%
30%20%

8%

Europa

42%

17%

ASPAC

33%
50%

1 Las aseguradoras han presentado la información de la IAS 8 de diferentes maneras. Se han clasificado como sigue:

https://kpmg.com/xx/en/home/insights/2022/12/before-effective-date-real-time-ifrs17.html
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¿Cómo pretenden las aseguradoras 
determinar los grupos de contratos de seguro?01

La medición con arreglo a IFRS 17 se basa en grupos de contratos de 
seguro, establecidos en carteras con riesgos similares y cuya gestión es 
conjunta. Algunas aseguradoras reportaron los factores que tuvieron en 
cuenta a la hora de definir los criterios para establecer los grupos, entre 
ellos se incluyen los siguientes:
Contratos con riesgos similares
• Riesgos individuales frente a colectivos/grupos, incluido el criterio de 

suscripción.
• Consideración de diferentes productos y niveles de tarificación 

(tarificación de productos individuales o tarificación de colectivos).
• Las aseguradoras de L&H consideraron el riesgo de mortalidad (también 

desglosado por tipos de riesgo), el riesgo de longevidad y los contratos de 
inversión con participación discrecional sin riesgo de seguro.

Contratos gestionados conjuntamente
• Agrupación reglamentaria - algunos países han preseterminado

reglamentariamente las agrupaciones o clases de reservas, que las 
aseguradoras utilizan para gestionar el negocio de seguros.

• Información de gestión interna y estructura organizativa basada en zonas 
geográficas, líneas de negocio, canales de distribución, sociedades 
jurídicas y segmentación con arreglo a IFRS 8 Segmentos operativos.

• Para los seguros de vida con participaciones en beneficios: asignación y 
agregación en fondos segregados específicos.

Exención de la UE para cohortes anuales

Tras dividir las carteras los tres grupos de rentabilidad definidos, la 
mayoría de las aseguradoras mostraron su intención de agrupar los 
contratos en cohortes anuales con arreglo a IFRS 17, en lugar de a un 
nivel inferior.
Las aseguradoras de la UE1 tienen la opción de no aplicar el requisito 
de cohortes anuales para determinados tipos de contratos. De las 30 
aseguradoras europeas elegibles de nuestra selección, 24 comunicaron 
que emiten contratos de seguro que entran en el ámbito de aplicación 
de la exención y explican si prevén aplicarla.

Las aseguradoras mencionan varios factores para agrupar contratos de seguros sujetos a riesgos similares y gestionados conjuntamente

Los contratos de seguros más comunes a los que las 
aseguradoras prevén aplicar la exención de la UE son los que 
pueden acogerse al método de Variable Fee Approach (VFA). La 
aplicación de la exención de la UE se aplica principalmente para 
las carteras de España, Francia e Italia.

14 aseguradoras prevén aplicar la exención 
de las cohortes anuales de la UE

1 Aseguradoras que aplican las normas contables IFRS® adoptadas por la UE.
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¿Qué información se facilita sobre el método de valoración PAA?01

El enfoque de asignación de primas (PAA) es un modelo simplificado y 
puede utilizarse en contratos de corta duración para medir el pasivo por la 
cobertura restante (LRC). Este enfoque es similar al modelo de primas no 
consumidas utilizado por muchas aseguradoras bajo IFRS 4.
Requisitos para el PAA
Una aseguradora puede aplicar el PAA para valorar un grupo de contratos 
de seguro si, al inicio del grupo:

• el periodo de cobertura de cada contrato del grupo es igual o inferior a 
un año; o

• la aseguradora espera razonablemente que la aplicación del PAA 
produzca una LRC que no difiera sustancialmente de la aplicación del 
modelo de valoración general (BBA).

Las aseguradoras suelen aplicar el PAA para la mayoría de los contratos de 
(rea)seguros de no vida y a determinados contratos de salud y de colectivos. 
Como caso particular, una reaseguradora indicó que había optado por no 
aplicar el PAA por varias razones, entre ellas:

• aumento de la transparencia sobre los patrones de ingresos y la creación 
de valor

• comparabilidad entre líneas de negocio; y
• mejora de la alineación tanto con el reporte reglamentario como con las 

medidas internas de rentabilidad.

Se prevé que muchos contratos de seguros de no vida cumplan los requisitos para acogerse al enfoque del PAA

Elegibilidad del PAA
Las aseguradoras que han facilitado información para su negocio de 
no vida prevén que casi todos los contratos puedan acogerse al PAA 
y señalan porcentajes de elegibilidad de alrededor del 90%.

Imputación de IACF
Ocho aseguradoras de nuestra selección indicaron que reconocerán 
los flujos de caja de adquisición de seguros (IACF) inmediatamente 
en pérdidas y ganancias con arreglo la opción permitida en el PAA.

Descuento de la LIC
El descuento de los pasivos por siniestros incurridos (LIC) se 
aplica principalmente en las aseguradoras con siniestros de larga 
duración. Por lo general, las aseguradoras con siniestros de corta 
duración optan por no aplicar el descuento.
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¿Qué enfoque prevén utilizar las aseguradoras 
para determinar el tipo de descuento?01

El descuento ajusta los flujos de efectivo esperados de un contrato de seguro para 
reflejar el valor temporal del dinero y los riesgos financieros. De acuerdo a IFRS 17, 
el tipo de descuento debe ser coherente con los precios actuales de mercado 
observables y reflejar las características de los flujos de efectivo y las características 
de liquidez del contrato de seguro. Las empresas tienen la opción de aplicar:

• Enfoque ‘bottom-up’ reflejando una curva de tipos de interés libre de riesgo y 
una prima de iliquidez; o

• Enfoque ‘top-down’ utilizando una cartera de activos de referencia ajustada, 
eliminando cualquier factor que no sea relevante para los contratos de seguros 
por ejemplo, el riesgo de crédito.

74%

12%

14%

Bottom-up

Las aseguradoras se inclinan en general por el enfoque bottom-up para determinar los tipos de descuento, 
especialmente en Europa, en línea con Solvencia II.

La fuente más habitual de la curva de tipos de interés libre de riesgo son los tipos 
libre de riesgo de Solvencia II, obtenidos a través de las curvas de la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (EIOPA). Otras fuentes habituales 
son las curvas swap y los tipos de la deuda pública.

Las aseguradoras obtuvieron la prima de iliquidez utilizando diferentes enfoques, 
entre ellos:

• el diferencial de crédito medio ponderado a largo plazo de una cartera de 
activos de referencia, menos el riesgo de crédito y otros factores irrelevantes 
con respecto a las características de iliquidez de los contratos de seguro; y

• primas de liquidez de mercado observables de los activos financieros, 
ajustadas para reflejar las características de iliquidez de los flujos de efectivo 
de los pasivos utilizando diferenciales ajustados al riesgo de bonos 
corporativos y gubernamentales.

Algunas aseguradoras detallaron que determinados productos de no vida se 
descuentan con un tipo libre de riesgo sin prima de iliquidez, al calificar los 
contratos de seguro totalmente líquidos.

74%

1 Las aseguradoras pueden utilizar distintos enfoques para distintos productos. Algunas aseguradoras 
describieron un enfoque híbrido, que suele determinar el tipo libre de riesgo por bottom-up, pero obtiene la prima 
de iliquidez de una cartera de activos.

Tipo de descuento comunicado por 49 aseguradoras

Top-down Híbrido o combinación

de las aseguradoras esperan 
utilizar el enfoque bottom-up
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¿Qué enfoque prevén utilizar las aseguradoras 
para determinar el margen de riesgo?01

Enfoque del ajuste del riesgo
La mayoría de las aseguradoras pretenden aplicar una técnica basada en 
el nivel de confianza, mientras que otras pretenden aplicar un enfoque 
basado en el coste del capital o de márgenes, por ejemplo, la provisión 
para desviaciones adversas (PAD).

No hay un método preestablecido para el ajuste de riesgo

IFRS 17 no especifica técnicas concretas para medir el ajuste de riesgo, 
pero exige a las aseguradoras que revelen el nivel de confianza como 
medida de comparación. Algunas aseguradoras han comunicado que la 
diversificación se ha considerado solo dentro de la misma entidad jurídica; 
otras también han considerado la diversificación entre entidades del mismo 
grupo, en coherencia con su práctica de tarificación.

El enfoque varía entre tres grandes métodos, siendo el más popular el enfoque del nivel de confianza

6

7

13

7

9

3

2

2

0 5 10 20 25 30

No Vida y crédito

Vida y Salud

Mixta

Reaseguro

15
Número de aseguradoras1

¿Qué información facilitan las aseguradoras 
sobre el método de ajuste de riesgo?
• Algunas aseguradoras divulgaron un enfoque diferente para los 

distintos segmentos de la empresa: por ejemplo, un enfoque basado 
en el coste del capital para el segmento de L&H y un enfoque basado 
en el nivel de confianza para el segmento de no vida.

• Dos tercios de las aseguradoras que divulgaron el método de 
medición del ajuste del riesgo dieron una amplia información sobre 
de cuál podría ser su nivel de confianza bajo IFRS 17.

• Las aseguradoras que revelan un nivel de confianza suelen utilizar 
este enfoque o un enfoque de coste de capital para determinar el 
ajuste de riesgo.

45 Aseguradoras dieron a conocer 
su método de ajuste de riesgo

Nivel de confianza Coste de capital Enfoque de margen

Bancaseguros

1 1

1

1 Las aseguradoras con combinación de dos enfoques se han incluido como dos 
enfoques individuales, lo que eleva el recuento total anterior a 52.
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¿Qué niveles de confianza se divulgaron para el ajuste del riesgo?01

Por debajo del percentil 60

Percentil 70–79

Percentil 80–89

Superior al 
percentil 90

0%

7%
Principalmente en no 
vida

53%
Mixta, pero ligera mayoría 
en no vida

23%
Mixto, pero mayoritario en L&H, 
reaseguros/ bancaseguros

17%
Mixto

Los niveles de confianza varían mucho de un segmento de seguros a otro y, por lo general, 
las bases para determinarlos aún no se han publicado completamente

Las aseguradoras pueden adoptar el nivel de confianza, el coste del capital 
u otro método para determinar el ajuste de riesgo. Si utilizan una 
metodología que no sea una técnica de nivel de confianza, están obligadas 
a revelar el nivel de confianza correspondiente a los resultados de dicha 
técnica para permitir a los usuarios comprender cómo difieren las 
evaluaciones de la aversión al riesgo entre las empresas.
Algunos factores han limitado la comparabilidad de los niveles de confianza 
publicados por 30 aseguradoras. Entre ellos cabe citar los siguientes.

• Las metodologías pueden variar de una aseguradora a otra y no 
siempre se dan a conocer con claridad.

• La consideración del reaseguro puede variar y no siempre está clara.
• No está claro en todos los casos si las aseguradoras han aplicado:

‒ una visión anual del riesgo aplicada a cada año hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones; o bien

‒ una visión completa del riesgo a lo largo de todos los años 
futuros.

Una explicación clara de los puntos anteriores y de cualquier otro juicio 
significativo pertinente mejoraría la comparabilidad de los niveles de 
confianza.

Las (re)aseguradoras de L&H revelan niveles de 
confianza ligeramente superiores

Percentil 60–69
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¿A cuánto se prevé que ascienda el CSM en el OBS?01

El margen de servicio contractual (CSM) representa el beneficio no 
devengado de los grupos de contratos de seguros rentables.
29 aseguradoras comunicaron el CSM que esperan reconocer en el 
OBS a fecha de transición. Las aseguradoras de no vida de nuestra 
selección no generan un CSM o tienen un CSM insignificante porque 
miden la mayor parte o la totalidad del negocio bajo el método PAA.
A continuación figura la distribución del CSM por regiones y segmentos.

Liberación del CSM
IFRS 17 exige a las aseguradoras que revelen la metodología utilizada en 
la liberación de CSM.
Sólo unas pocas aseguradoras han revelado los patrones de liberación 
del CSM y esperan que sea entre el 4% y el 11% del CSM cada año.
Los informes de IFRS 17 sobre el patrón de liberación del CSM en los 
informes de 2023 proporcionarán más información.

La cuantía del CSM varía y será un factor clave de los beneficios futuros. Se libera en la cuenta de 
resultados a medida que se prestan los servicios del contrato de seguro en cada periodo.

Distribución del CSM por segmentos1
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¿Cómo prevén las aseguradoras determinar las unidades de 
cobertura para liberar el CSM en la cuenta de resultados?

01

El número de unidades de cobertura en un grupo de contratos es la cantidad de 
servicios proporcionados estos. Se determina considerando, para cada contrato, la 
cantidad de servicios proporcionados y su periodo de cobertura previsto.
Un asegurador presta servicios de contrato de seguro al tomador de un 
contrato de seguro, que incluye:
• cobertura de un evento asegurado (cobertura del seguro);
• para los contratos de seguro sin participación directa , la generación de un 
rendimiento de la inversión para el tomador del seguro, si procede (servicios de 
rendimiento de la inversión); y
• para los contratos de seguro con participación directa bajo el enfoque VFA, la 
gestión de los elementos subyacentes por cuenta del tomador del seguro 
(servicios relacionados con la inversión).

Ajustes de las unidades de cobertura
Varias aseguradoras indicaron que tienen la intención de descontar las unidades 
de cobertura para reflejar el valor temporal del dinero. Esto acelerará la liberación 
del CSM.
Otras aseguradoras indicaron que tienen la intención de ajustar las unidades de 
cobertura para los servicios relacionados con la inversión en los contratos VFA 
para reflejar los “sobre-rendimientos" esperados en el mundo real 
relacionados con la gestión de los elementos subyacentes. Los sobre-
rendimientos se pueden definir como la diferencia entre el rendimiento sin riesgo y 
el rendimiento esperado de la inversión en cada período, y pueden constituir una 
parte significativa de la liberación del CSM.

Unidades de cobertura para los contratos de reaseguro en cartera
En cuanto a los contratos de reaseguro en cartera, la información 
facilitada es limitada, pero algunas aseguradoras indicaron que tienen la 
intención de utilizar unidades de cobertura consistentes con los contratos 
subyacentes reasegurados y ajustadas por los servicios prestados en virtud 
del contrato de reaseguro mantenido.

El CSM se libera como ingreso a medida que los servicios del contrato de seguro son prestados en cada período medidos a través de las 
unidades de cobertura, pero las aseguradoras aún deben proporcionar información más detallada.

Sólo 23 aseguradoras han facilitado detalle 
sobre cómo definen  las unidades de cobertura
• La liberación del CSM es un componente importante de los ingresos 

de seguro e impulsor del resultado del servicio del seguro.
• Las unidades de cobertura pueden variar según el producto, pero 

hasta ahora la información disponible es limitada.
• Las aseguradoras que han facilitado información suelen señalar 

como unidades de cobertura a la suma asegurada, los pagos 
anuales del periodo y otros tipos de cobertura.
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¿Qué información divulgaron las aseguradoras sobre IFRS 9?01

Asimetrías contables
La mayoría de las aseguradoras creen que los asimetrías contables y la volatilidad se 
mitigan significativamente con IFRS 17 e IFRS 9 en comparación con IFRS 4 e IAS 39 
(Instrumentos financieros: Reconocimiento y Valoración).

Pérdidas crediticias esperadas (ECL)
La mayoría de las aseguradoras indicaron que no se espera que el efecto de reconocer 
ECL sea significativo. Esto se debe principalmente a que la mayoría de los activos de 
deuda son "investment grade". IFRS 9 proporciona una simplificación del riesgo 
crediticio para que la mayoría de las aseguradoras reconozcan solo ECL a 12 meses 
para estos activos financieros.

Solo pagos de principal e intereses
La mayoría de las aseguradoras han informado que no tienen una cantidad significativa 
de activos con flujos de efectivo que no sean únicamente pagos de capital e intereses 
(SPPI) que deban medirse a valor razonable con cambios en resultados  (FVPL).

62%

38% Mayoría FVPL  

Mayoría FVOCI

50
Aseguradoras 
presentaron  medidas
de inversión en 
instrumentos de capital. 

Inversiones en instrumentos de capital.
Para los instrumentos de capital que no son mantenidos para negociar, la 
aseguradora puede, en el reconocimiento inicial, realizar una elección irrevocable
de presentar cambios posteriores en el valor razonable del instrumento en OCI. 
Otros instrumentos de capital se miden a FVPL.

Las aseguradoras que indican que tienen la intención de medir los instrumentos de 
capital en FVOCI son principalmente europeas. La mayoría de las aseguradoras 
que han elegido FVOCI para instrumentos de capital también reconocen gran parte 
de sus instrumentos de deuda en FVOCI y han elegido la opción OCI según IFRS 
17. Algunas aseguradoras que miden la mayor parte de sus instrumentos de capital 
a través de FVPL indicaron que una pequeña proporción de instrumentos de capital 
que no respaldan contratos de seguro se valorarán e través de FVOCI en el futuro.

Adopción de IFRS 9
La mayoría de las aseguradoras de nuestra muestra aplicaron la exención 
temporal de adoptar IFRS 9, es decir, están adoptando IFRS 9 al mismo 
tiempo que IFRS 17. 14 aseguradoras (en su mayoría bancaseguradoras) 
adoptaron IFRS 9 en 2018. Las aseguradoras han evaluado sus modelos de 
negocio para inversiones en instrumentos de deuda y determinaron si era 
necesario medirlos a coste amortizado (AC), valor razonable con cambios en 
patrimonio neto (FVOCI) o valor razonable con cambios en resultados (FVPL).

Los impactos del IFRS 9 se relacionan principalmente con los cambios en el modelo de medición
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¿Qué enfoques de transición pretenden aplicar las aseguradoras para determinar el 
OBS??

¿Cuál es la proporción del CSM en el OBS que se determinó bajo los enfoques 
retrospectivos y el FVA?

¿Cuáles son las diferencias más reportadas entre el capital  de IFRS 4/IAS 39 y el 
capital de IFRS 17/IFRS 9?

¿Cuál es el impacto cuantitativo en los fondos propios de apertura?

02

Reformulación 
del Balance de 
Apertura
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¿Qué enfoques de transición pretenden aplicar 
las aseguradoras para determinar el OBS?02

Enfoques retrospectivos
La mayoría de las aseguradoras han indicado que, para determinados grupos de 
contratos, el enfoque retrospectivo completo (FRA) es impracticable por diversas 
razones, entre ellas las siguientes:
• Los datos no fueron almacenados, no están disponibles o no tienen un nivel de 

granularidad suficiente debido a migraciones del sistema, conservación de 
datos u otras decisiones anteriores de la empresa.

• Las hipótesis históricas y la visión del riesgo, incluidas las intenciones 
históricas de la dirección, solo podrían ser desarrolladas bajo una visión a 
posteriori.

La aplicación del FRA varía ampliamente, tanto por regiones como por el número 
de años a los que se aplicará antes de la fecha de transición. Por ejemplo:
• muchas aseguradoras europeas señalan que lo utilizarán para los ejercicios 

2016 - 2021, relacionados directamente con la introducción de Solvencia II;
• las aseguradoras canadienses esperan aplicarlo solo para solo el año 2021;
• en otros mercados, algunas aseguradoras esperan aplicar el FRA a partir de 

2016; otras no esperan una aplicación retrospectiva; y
• las aseguradoras de no vida afirmaron con mayor frecuencia que esperan 

reformular la mayoría de los grupos bajo el FRA.
Cuando el FRA es impracticable para grupos específicos, las aseguradoras tienen 
la opción de aplicar el enfoque retrospectivo modificado (MRA) o el enfoque del 
valor razonable (FVA). El MRA tiene como objetivo lograr el resultado más 
cercano al FRA.

La mayoría de las aseguradoras esperan aplicar una combinación de todos los enfoques de transición a diferentes grupos de contratos
Enfoque a Valor Razonable (FVA)
Es probable que la aplicación del FVA implique un juicio significativo y se basa en 
IFRS 13 Medición del valor razonable. Solo 8 aseguradoras han proporcionado 
información detallada sobre el FVA hasta el momento.
Al determinar los valores razonables, algunas aseguradoras señalaron:
• utilizar valoraciones normativas (por ejemplo, Solvencia II), un balance 

coherente con el mercado o transacciones recientes (por ejemplo, 
combinaciones de negocios) como punto de partida para el valor razonable.

• determinar la remuneración consistente con el mercado mediante el coste del 
capital o de los fondos esperados que estarán disponibles para su distribución.

Gran variedad de enfoques de transición
• La mayoría de las aseguradoras prevén aplicar una 

combinación de enfoques sobra para los distintos grupos. 
Algunos tienen una clara preferencia por los enfoques 
retrospectivos; otros prefieren el enfoque del valor razonable.

• Las aseguradoras deben proporcionar información adecuada 
sobre los juicios e hipótesis significativas utilizadas en sus 
informes de 2023.
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¿Cuál es la proporción del CSM en el OBS que fue 
determinado bajo los enfoques retrospectivos y el FVA?02

Impacto del enfoque de transición en CSM
Los enfoques de transición aplicados pueden influir significativamente en 
la cuantía del CSM de apertura. El FRA y el MRA tienen por objeto 
determinar el CSM más acorde a la norma. Por el contrario, el enfoque 
del valor razonable se basa en una noción de salida y determina el CSM 
tomando la diferencia entre el valor razonable de un grupo de contratos y 
los flujos de efectivo de cumplimiento en la fecha de transición.

Esta diferencia puede repercutir en la cuantía del CSM de apertura. También 
afectará tanto al patrimonio neto de apertura a 1 de enero de 2022 (por 
ejemplo, un CSM más alto de forma aislada provocará una mayor 
disminución del patrimonio neto) como al importe de los beneficios 
reconocidos después de esa fecha con respecto a los contratos existentes a 
1 de enero de 2022, a mayor CSM mayor beneficio futuro.

Enfoque Retrospectivo

Enfoque Valor Razonable

Gran variedad en el importe de CSM que se determinó en el OBS bajo los enfoques retrospectivos y el enfoque del valor razonable.

0% 50% 100%
Porcentaje de CSM de apertura determinado bajo el 
enfoque retrospectivo o enfoque del valor razonable

1. Banca aseguradora

2. Aseguradora (Mixta)

3. Aseguradora (Mixta)

4. Aseguradora (Mixta)

5. Aseguradora (Mixta)

6. Aseguradora (L&H)

7. Aseguradora (Mixta)

8. Aseguradora (L&H)

9. Aseguradora (Mixta)

10. Banca aseguradora

1 Algunas aseguradoras solo han divulgado la proporción de pasivos de seguro bajo cada enfoque de 
transición y no los importes de CSM relacionados. Estas aseguradoras no están incluidas en el diagrama.

10 aseguradoras muestran una amplia variedad de 
enfoques para determinar la apertura de CSM
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¿Cuáles fueron las diferencias entre el capital según 
IFRS 4/IAS 39 e IFRS 17/IAS 9 más reportadas?02

Bajo IFRS 4, se permitía la aplicación de políticas contables variadas, lo que 
generaba diversidad en la práctica. Por lo tanto, las diferencias entre IFRS 4 e IFRS 
17 no son similares para todas las aseguradoras. Sin embargo, las aseguradoras 
informaron de algunos factores comunes de las diferencias que suelen aumentar o 
disminuir los fondos propios actualizados a 1 de enero de 2022.

Otros efectos en el patrimonio neto
Algunas aseguradoras tienen la intención de cambiar sus políticas contables al aplicar 
IFRS 17 e IFRS 9 - por ejemplo, para elementos subyacentes de contratos VFA. Lo 
más frecuente es que las aseguradoras mencionen que esos cambios son para aplicar 
el modelo de revaloración para los inmuebles ocupados de uso propio y del modelo 
del valor razonable para los inmuebles de inversión, así como para la valoración de 
las acciones propias y las inversiones en asociadas a FVPL.

Las diferencias entre el capital según IFRS 4 e IFRS 17 difieren entre aseguradoras debido a la diversidad en la práctica bajo IFRS 4

1 Las aseguradoras de no vida pueden tener pólizas regidas por el GMM. En estos contratos, el impacto puede ser más similar a los impactos para una (re)aseguradora de L&H dependiendo de las políticas aplicadas según IFRS 4 e IAS 39.
2 El tamaño del impacto es solo indicativo y no necesariamente representativo de cada aseguradora.
3 El efecto puede ser un aumento o una disminución.

Cambio por 
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los flujos de 

efectivo 
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bajo IFRS 17

Liberación de 
intangibles 

relacionados 
con 
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de apertura3
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LIC
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¿Cuál es el impacto cuantitativo en el capital de apertura?02

Las (re)aseguradoras de L&H generalmente esperan que los fondos propios de apertura a 1 
de enero de 2022 se vean significativamente afectados, debido a:

• Patrones de reconocimiento de beneficios: según IFRS 17, las ganancias diferidas de los 
contratos vigentes se incluirán en el CSM en la fecha de transición. Las aseguradoras 
indican que el reconocimiento de beneficios bajo IFRS 4 fue más temprano de lo esperado 
bajo IFRS 17.

• Eliminación de asimetrías contables entre los pasivos de seguros y los activos que los 
respaldan. Por ejemplo, según IAS 39, los cambios en los activos financieros  pueden 
haber sido reconocidos en OCI o en  Pérdidas y Ganancias (y posteriormente en beneficios 
no distribuidos); bajo IFRS 4, los movimientos en los pasivos por seguros pueden no haber 
sido reconocidos en OCI o en Pérdidas y Ganancias en la misma medida. Bajo IFRS 17 e 
IFRS 9, las asimetrías contables se reducen significativamente.

• Diferencias de prudencia en las reservas en IFRS 4 frente al ajuste de riesgo bajo IFRS 17.

Las (re)aseguradoras (segmentos) de no vida y crédito generalmente esperan que el 
impacto en los fondos propios de apertura de la implementación de IFRS 17 sea menor. 
Debido al diferente impacto entre los segmentos de L&H y de no vida, el impacto en los fondos 
propios de apertura para las aseguradoras mixtas dependerá de la combinación de negocios.

Varias bancoaseguradoras expresaron el impacto cuantitativo en el índice Common Equity
Tier 1 (CET1). Esto varía de unos pocos puntos básicos al 0,8%. La mayoría de las 
bancaseguradoras señalan que el CSM para el segmento de seguros y el CSM consolidado 
difieren. Esto se debe a la eliminación de las comisiones intragrupo relacionadas con los 
canales de distribución bancaria y los costes directamente atribuibles incurridos por otras 
entidades del grupo. No todas las bancaseguradoras indicaron el efecto de las eliminaciones 
intragrupo, lo que significa que solo será posible una comparación más detallada utilizando los 
informes de 2023.

Las (re)aseguradoras de vida y salud esperan que IFRS 17 e IFRS 9 afecten significativamente a los fondos propios de apertura.
Las (re)aseguradoras de no vida esperan un impacto menor en el patrimonio neto.

1 Siempre que fue posible, hemos incluido el impacto en el patrimonio total de los accionistas, incluido el OCI acumulado. 
Además, el impacto incluye cambios en las políticas por enmiendas consecuentes a otras normas contables.

aseguradoras revelaron cómo esperan que se 
vean afectados los fondos propios de apertura144
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Revisión de las 
comparativas

¿Cuándo publicarán las aseguradoras las comparativas actualizadas de 2022 
al mercado?

¿Cómo proporcionarán las aseguradoras la información de IFRS 9?

03
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¿Cuándo publicarán las aseguradoras al 
mercado las comparativas de 2022?

1 Estos incluyen conciliaciones desde el saldo de apertura hasta el de cierre para LRC, grupos de contratos onerosos, LIC, flujos 
de efectivo futuros, ajuste de riesgo y CSM.
2 Las aseguradoras están considerando incluir publicaciones de comparativas adicionales de 2022, ya sea en el informe provisional o 
por referencia cruzada a un documento de transición separado.

Las comparativas actualizadas de 2022 se publicarán en diferentes momentos, pero muchas 
aseguradoras pretenden proporcionar información antes o junto con su primer informe provisional.
Si bien las aseguradoras deberán reformular su información comparativa de 2022 
para IFRS 17 en sus informes provisionales, la  Información financiera provisional 
de IAS 34 no requiere comparativas de todo el año 2022. Por lo tanto, la 
información comparativa de los trimestres posteriores podría estar disponible solo 
después de que se publique el informe del primer trimestre (T1) o del primer 
semestre (S1).
Para responder a las peticiones de los analistas de datos comparativos de todo el 
año 2022, algunas aseguradoras prevén facilitarlos:
• Antes del primer informe provisional en T1 o S1 (por ejemplo, en un 

documento separado de transición); o
• En el informe provisional en T1 o S1.
Además, algunas aseguradoras tienen la intención de indicar qué publicaciones se 
harán una sola vez y cuáles se presentarán en informes provisionales posteriores.

Periodo actual Periodo comparado

Situación de los 
estados financieros 30 junio de 2023 31 diciembre 2022

Situación del 
resultado integral

30 junio de 2023
(desde 1 enero de 2023)

30 junio de 2023
(desde 1 enero de 2023)

Publicación1

IFRS 17.100–101
30 junio de 2023

(desde 1 enero de 2023)
30 junio de 2022

(desde 1 enero de 2022)

Reportes comparativos 
adicionales2 IFRS 
17.100–101

N/A
31 diciembre 2022

(desde 1 enero de 2022)

Las aseguradoras deberán tener en cuenta lo siguiente:
• Cómo acelerar la publicación de las comparativas actualizadas para todo 

2022.
• Proporcionar información en línea con la “Presentación de estados 

financieros” de la IAS 1  y la IAS 8 para explicar los efectos de la 
implementación de IRFS 17 e IFRS 9 en sus próximos informes provisionales.

• Ofrecer más información sobre la transición a IFRS 9 e IFRS 17 a las 
partes interesadas mediante la inclusión de información voluntaria en su(s) 
primer(os) informe(s) provisional(es) en 2023.

La tabla muestra la información comparativa exigida en un informe provisional del 
primer semestre según IAS 34 para determinados estados financieros. También 
proporciona las comparativas esperadas para una aseguradora que reporta 
información prospectiva para los componentes del pasivo1 con arreglo a los 
párrafos 100 y 101 de IFRS 17, y las comparaciones adicionales que las 
aseguradoras están considerando.

03
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¿Cuándo publicarán las aseguradoras 
al mercado las comparativas de 2022?

Revisión de las comparativas de IFRS 9
Dado que la información comparativa de los contratos de seguro debe 
actualizarse según IFRS 17, esto puede dar lugar a discrepancias contables 
con la información comparativa sobre activos financieros presentada según 
IAS 39.
Según IFRS 9, generalmente no se requiere la revisión de la información 
comparativa. Sin embargo, si una aseguradora elige revisar las comparativas 
bajo IFRS 9, entonces necesita aplicar IFRS 9 completamente para todos los 
instrumentos financieros, excepto aquellos dados de baja durante el año 
comparativo.
Bajo IFRS 17, la clasificación es:
• se proporciona información comparativa sobre activos financieros para 

aliviar los retos asociados con los diferentes requisitos de transición; y
• permite que una aseguradora:

– Actualice la información de determinados activos financieros como si 
se hubiera aplicado IFRS 9; y

– Opte por aplicar o no los requisitos de deterioro de valor de IFRS 9.
Si la opción se aplica cuando IFRS 17 e IFRS 9 conviven conjuntamente, 
entonces la clasificación se reconocerá igualmente en la fecha de 
transición (1 de enero de 2022).

Se ha generalizado la aplicación conjunta de 
las normativas
Una gran parte de las aseguradoras han aplicado la exención 
temporal de la aplicación de IFRS 9 y la implementarán a partir del 1 
de enero de 2023 junto con IFRS 17.
De las 32 aseguradoras que no implementaron IFRS 9 en 2018, 29 
pretenden aplicar ambas normativas a la vez.

63%

30%

7%

Aplicación conjunta IFRS 17 y 9
Implementado en 2018

Sin reformulación

La mayoría de las aseguradoras esperan aplicar, cuando sea posible, la reclasificación para 
alinear los datos comparativos actualizados conforme a IFRS 9 con los de IFRS 17.

1 14 aseguradoras implementaron IFRS 9 en 2018. Algunas de estas aseguradoras tienen la intención
de hacer uso de la opción de reasignar ciertos activos financieros al adoptar la IFRS 17.

La revisión de las comparativas para 20221

03
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Reporte de 
IFRS 17 e IFRS 9

04

¿Cuántas compañías aseguradoras prevén aplicar OCI option y qué volatilidad y 
asimetrías contables podrían persistir en los actuales reportes?

¿En que países las aseguradoras han aplicado OCI option en los pasivos de seguros?

¿Cuál es el impacto de IFRS 17 e IFRS 9 en los ingresos y beneficios futuros de las 
aseguradoras?

¿Cuál es el impacto global de IFRS 17 en los KPIs de las aseguradoras?

¿Cuáles son los KPIs comunes a todos los segmentos de seguros y cómo se 
determinan?

¿Cómo incorporarán las (re)aseguradoras de L&H el CSM a sus KPIs?

¿Cómo se verá impactado el ratio combinado en las compañías aseguradoras de no vida?



24© 2023 KPMG Asesores S.L., sociedad española de responsabilidad limitada y firma miembro de la organización global de KPMG de firmas 
miembro independientes afiliadas a KPMG International Limited, sociedad inglesa limitada por garantía. Todos los derechos reservados.

¿Cuántas compañías aseguradoras prevén aplicar OCI option y qué 
volatilidad y asimetrías contables podrían persistir en los actuales reportes?

La alineación de los métodos de valoración y el reconocimiento de las ganancias/pérdidas 
correspondientes entre IFRS 17 e IFRS 9 REDUCE las asimetrías contables.

IFRS 17 permite desagregar los ingresos y gastos financieros de seguros entre 
pérdidas y ganancias y OCI (“OCI option"). Las asimetrías contables y la 
volatilidad pueden mitigarse significativamente con IFRS 17 e IFRS 9 en 
comparación con IFRS 4 e IAS 39. Esto se debe en parte a la flexibilidad de IFRS 
17 en utilizar OCI option, que permite la alineación con la evaluación del modelo 
de negocio bajo IFRS 9.

Las aseguradoras suelen optar por utilizar OCI option si la mayoría de los activos 
financieros se valoran como FVOCI. La alineación mencionada, también puede 
lograrse no utilizando OCI option si la mayoría de los activos financieros se 
valoran a FVPL (ya sea porque se gestionan sobre esta base o porque la opción 
del valor razonable para las asimetrías contables se utiliza bajo IFRS 9). Con 
arreglo a ambos enfoques, los desajustes de duración (económica) pueden 
causar volatilidad en el resultado integral, especialmente cuando no se dispone 
de activos de larga duración para hacer frente a los pasivos de larga duración en 
las aseguradoras.

23 aseguradoras indicaron que no tienen intención de aplicar OCI option. Para 
estas aseguradoras, los posibles asimetrías contables surgen principalmente de:

• activos que se valoran a coste o al coste amortizado (es decir, no se reconocen 
reajustes del valor razonable en la cuenta de resultados); y

• desajustes en las inversiones valoradas al margen de IFRS 9 (por ejemplo, 
inmuebles ocupados por el propietario valorados a coste o según el modelo de 
revalorización).

28
• La elección parece depender de si una aseguradora reconoce actualmente los 

cambios en valor razonable de los activos financieros en OCI con arreglo a la IAS 
39, lo que a su vez, parece generalmente vinculado a las preferencias regionales.

• Para las que opten por aplicar OCI option a los pasivos de seguros, puede surgir la 
siguiente volatilidad.

Estado Financiero Patrimonio
Los activos financieros con flujos de efectivo que no pasan el 
SPPI y los instrumentos de patrimonio valorados a FVPL crean 
un desajuste en la cuenta de resultados cuando los ingresos y 
gastos financieros de seguros relacionados con los pasivos de 
seguros se desagregan entre pérdidas y ganancias y OCI.
Inversiones de capital valoradas a FVOCI conforme a IFRS 9 
(cuyas pérdidas o ganancias por enajenación no se reciclan a 
través de resultados)

Instrumentos de 
deuda a coste 
amortizado.

Las aseguradoras también prevén que surjan desajustes en los activos sujetos a 
otras normas contables IFRS, como los inmuebles ocupados por el propietario, las 
inversiones inmobiliarias y las empresas asociadas y joint ventures.

04

aseguradoras esperan
aplicar OCI option
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Reino Unido

Australia

TBD Sudafrica1

Europa

Americas 17%
Países Nórdicos 
y Holanda

TBD Sureste Asiático1

25% 13%
2/8 1/8

El uso de OCI option para los pasivos junto con el modelo de negocio FVOCI para 
los instrumentos de deuda depende en gran medida de la preferencia por regiones.

0%
0/4

100%
22/22

1/6
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1 Los datos de Sudáfrica (que históricamente se ha inclinado por reconocer las variaciones de los activos financieros en la 
cuenta de pérdidas y ganancias) y del Sudeste Asiático (que históricamente se ha inclinado por reconocer las variaciones de los 
activos financieros en la cuenta de pérdidas y ganancias) son insuficientes. El reconocimiento de los cambios en los activos 
financieros puede indicar el uso OCI option, pero se proporcionara una actualización de nuestra comparativa para 2023.

¿En que países  las aseguradoras han aplicado 
OCI option en los pasivos de seguros?
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¿En que países  las aseguradoras han aplicado 
OCI option en los pasivos de seguros?

Se espera que los ingresos por seguros reportados bajo IFRS 4 para L&H y 
reaseguro (a menudo primas brutas emitidas o primas devengadas) disminuyan 
significativamente con IFRS 17. Esto se debe a la exclusión de los componentes de 
inversión de los ingresos por seguros, por ejemplo, los elementos de ahorro y algunas 
participaciones en beneficios.
Para los contratos de no vida, el impacto es generalmente menos significativo. Sin 
embargo, las aseguradoras deberán informar de los ingresos por seguros en lugar de 
las primas brutas emitidas, aunque muchas seguirán informando de éstas como KPIs.
La cuenta de resultados con arreglo a IFRS 17 identificará un resultado del servicio de 
seguros y un resultado financiero neto, aportando coherencia a la presentación. El 
impacto sobre la rentabilidad futura depende de la naturaleza de la actividad, es decir, 
aseguradoras de L&H y de no vida tienen impactos diferentes. Hasta ahora, la 
información sobre el impacto previsto en la rentabilidad es principalmente direccional.

PAA contratos elegibles en seguros de no vida (tipo de negocio)
• La rentabilidad puede ser más volátil con IFRS 17 debido al efecto del descuento. En 

un entorno de tipos de interés relativamente altos, esto puede causar un resultado de 
servicios de seguros más alto, con efectos compensatorios en los ingresos y gastos 
financieros de seguros. 

• En general, las aseguradoras esperan que los beneficios netos con IFRS 17 no se 
vean afectados significativamente en comparación con IFRS 4.

L&H seguros (tipo de negocio)
• La rentabilidad puede ser más predecible debido a la introducción del CSM.
• Muchas aseguradoras esperan una menor volatilidad de los beneficios si una gran 

parte de los contratos de seguros se miden con arreglo al VFA. Esto se debe a que 
los cambios en la participación de la empresa en los elementos subyacentes se 
reconocen a través del CSM.

• Las aseguradoras de L&H que reconocen todos o la mayoría de sus beneficios por 
contratos inmediatamente en resultados con arreglo a IFRS 4 indican que, 
inicialmente, la rentabilidad con arreglo a IFRS 17 será significativamente inferior.

Se espera que los ingresos por seguros disminuyan significativamente para las aseguradoras con contratos con componentes de inversión. 
Algunas entidades han proporcionado impactos direccionales sobre la rentabilidad, pero todavía no existe una imagen clara.
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1. Ver también nuestro Diciembre_2022_análisis.
2. El impacto sobre la rentabilidad futura se ha calculado utilizando tanto los resultados esperados con arreglo a IFRS 17 como KPIs 
existentes (por ejemplo, el resultado de explotación o el beneficio neto). Por lo tanto, los efectos pueden no ser totalmente
comparables entre aseguradoras y son meramente indicativos.

21 Aseguradoras comparan 
rentabilidad bajo IFRS 17 e IFRS 41,2
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https://assets.kpmg.com/content/dam/kpmg/xx/pdf/2022/12/isg-ifrs17-real-time-detailed-analysis.pdf
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¿Cuál es el impacto global de IFRS 17 en los KPIs de las aseguradoras?

Las aseguradoras reportan una amplia gama de KPI

Bajo IFRS 4, existe diversidad en la práctica y muchas 
aseguradoras han optado por proporcionar medidas de 
rendimiento alternativas. Sus informes actuales incluyen una 
amplia gama de KPIs. 
A lo largo de los años, las métricas comunes utilizadas incluyen 
el rendimiento de los fondos propios, el beneficio de explotación 
y el valor intrínseco. En muchos casos, las aseguradoras ajustan 
estas métricas individualmente, lo que reduce la comparabilidad. 
IFRS 17 e IFRS 9 aportarán más coherencia a la contabilidad de 
las aseguradoras en comparación con IFRS 4 e IAS 39 - por 
ejemplo, una reducción de asimetrías contables -, aunque se 
apliquen diferentes opciones normativas. En general, las 
aseguradoras pretenden informar sobre los siguientes KPIs:
• Crecimiento y ventas

• Rentabilidad y reservas distribuibles

• Estabilidad y valor financiero

La mayoría de los KPI se mantienen, pero es probable que las partes interesadas tarden algún tiempo 
en familiarizarse con algunos KPI nuevos y revisados y que empiecen a armonizarse en todo el sector.

Crecimiento 
y ventas

Rentabilidad 
y reservas 

distribuibles

Estabilidad 
y valor 

financiero

Ventas (primas)

Nuevo negocio

Se espera que sigan existiendo, pero algunas 
aseguradoras empiezan a inclinarse por el uso de los 
ingresos por seguros de IFRS 17. Aseguradoras de no 

vida prevén seguir declarando las primas brutas emitidas

Se espera que se mantenga, aunque se reconoce un 
mayor uso del CSM reconocido, especialmente en L&H

Actuales métricas comunes Impactos a alto nivel de IFRS17

Rentabilidad

Reservas 
distribuibles

Se espera que continúe el uso de métricas (por ejemplo, 
el beneficio de explotación), pero con mayor coherencia 
porque se basan en IFRS 17 e IFRS 9. Se espera que el 

ratio combinado siga existiendo para no vida, pero 
ligeramente modificado.

En gran medida no afectados por IFRS 17 e IFRS 9

Solvencia /
Ratios de capital

Valor

En gran medida sin cambios porque suelen basarse en 
el marco regulador. Algunos reguladores están 

considerando incluir los CSM como capital. Es probable 
que el ratio de apalancamiento incluya los CSM.

Se espera que se mantenga, pero algunos indican que 
se está avanzando hacia el denominado "capital global" 

(capital más CSM (neto)) o una métrica similar.
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¿Cuáles son los KPI comunes a todos los 
segmentos de seguros y cómo se determinan?

Rendimiento de los FFPP
Beneficio del año

Fondos propios medios del ejercicio

• Algunas aseguradoras tienen la intención de 
utilizar una medida ajustada del beneficio de 
explotación para el numerador, en lugar del 
beneficio no ajustado después de impuestos del 
ejercicio1.

• Del mismo modo, para el denominador, algunas 
utilizarán los fondos propios no ajustados1; otras 
pretenden ajustarlos - por ejemplo, "fondos 
propios integrales" calculados como fondos 
propios más CSM (principalmente después de 
impuestos).

• Algunas aseguradoras L&H y “Mixta” de América 
y Europa prevén aumentar los objetivos de 
rentabilidad de los fondos propios porque prevén 
una reducción de los fondos propios a 1 de enero 
de 2022 relativamente superior a cualquier 
disminución prevista de los beneficios.

Ratio de apalancamiento
Deuda

Deuda + Fondos Propios + CSM

• En comparación con la metodología de cálculo 
actual, muchas aseguradoras prevén añadir el 
CSM al denominador

• Los fondos propios más el CSM con arreglo a 
IFRS 17 serán, por lo general, superiores a los 
fondos propios con arreglo a IFRS 4. Se espera 
que ello reduzca los ratios de apalancamiento. Se 
prevé que esto haga disminuir los ratios de 
apalancamiento.

• Las agencias de calificación no esperan cambios 
importantes en las calificaciones crediticias 
porque no se anticipan cambios en los negocios 
subyacentes de las aseguradoras.

Las aseguradoras publican KPI conocidos, pero han actualizado algunas de sus 
metodologías de cálculo para reflejar los impactos de IFRS 17 e IFRS 9.

1 Calculado bajo Principios Contables IFRS.

Resultado operativo
Beneficio1 ajustado

• Algunas aseguradoras prevén seguir utilizando 
métricas (p.ej, el resultado de explotación, el 
resultado subyacente o el resultado neto). Sin 
embargo, éstas se basarán en el resultado del 
seguro y el resultado financiero neto en base a 
IFRS 17. Las aseguradoras utilizan actualmente 
diferentes bases de reporte bajo IFRS 4.

• Las aseguradoras indicaron los ajustes comunes 
que esperan realizar en los beneficios, entre ellos:
- estabilizar los rendimientos de las inversiones 

(es decir, aplicar un rendimiento constante de 
las inversiones en el beneficio ajustado);

- impacto de las divisas
- deterioros;
- gastos específicos (p.ej, costes de 

reestructuración); y
- partidas excepcionales..
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Los siguientes son ejemplos de indicadores clave que las aseguradoras esperan seguir comunicando. Esperan que IFRS 17 e IFRS 9 ocupen un lugar más 
destacado en el cálculo de estas métricas. En varios casos, las aseguradoras indicaron su metodología de cálculo y si esperan que los KPI aumenten o disminuyan.
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¿Cómo incorporarán las (re)aseguradoras de L&H el CSM a sus KPIs?

• Utilizado por las aseguradoras de L&H como KPI.
• La mayoría de las aseguradoras de L&H esperan utilizar el CSM bajo 

IFRS 17 a la hora de reportar su VNB a las partes interesadas.
• Algunas aseguradoras de L&H indicaron que informarán:

– el CSM relacionado con los contratos reconocidos inicialmente en el 
periodo bajo IFRS 17 sin ajustes; o

– el crecimiento del saldo (neto) del CSM como una de sus nuevas 
métricas.

• Es posible que algunas sigan informando sobre el VNB en el marco del valor 
intrínseco (EV) durante algún tiempo, especialmente en Asia. Estas 
aseguradoras señalaron que prefieren la coherencia en la información sobre 
el nuevo negocio en comparación con lo que informaban en años anteriores.

• Las aseguradoras que facilitaron información sobre los datos 
comparativos de 2022 también han empezado a comparar los CSM de 
los nuevos contratos emitidos en el periodo con el CSM liberado en el 
periodo como indicador del crecimiento.

• Las aseguradoras de L&H suelen informar sobre una base normativa 
(por ejemplo, Solvencia II) o sobre la base del valor intrínseco de los 
fondos propios (EV).

• Algunas aseguradoras de L&H pretenden ahora informar sobre una 
métrica de fondos propios integral (es decir, fondos propios más 
CSM (después de impuestos)) o un KPI similar.

• Creen que esto proporcionará una mejor indicación del valor total del 
negocio que con arreglo a IFRS 4, ya que:
– el CSM determinado con arreglo a IFRS 17 proporcionará información 

sobre los beneficios futuros previstos de los contratos existentes; y
– los fondos propios se convertirán en una cifra más significativa -es 

decir, se determina utilizando políticas contables que son coherentes con 
IFRS 17 y se ve menos afectado por los asimetrías contables entre los 
activos financieros bajo IFRS 9 y los pasivos de seguros bajo IFRS 17.

• No se espera que refleje un valor de mercado completo: por ejemplo, el 
patrimonio neto global (similar al patrimonio neto EV) excluiría el valor de 
las pólizas futuras que un asegurador de L&H pueda vender.

Se espera que el CSM desempeñe un papel importante en los nuevos KPIs para informar 
sobre el valor del nuevo negocio en el periodo y el valor total del negocio.

Valor del Nuevo Negocio (VNB) Valor Total del Negocio

04

El CSM representa el beneficio diferido de los contratos de seguros reconocidos. Puede utilizarse en varios KPIs, 
como por ejemplo el valor del nuevo negocio y el valor total del negocio.



30© 2023 KPMG Asesores S.L., sociedad española de responsabilidad limitada y firma miembro de la organización global de KPMG de firmas 
miembro independientes afiliadas a KPMG International Limited, sociedad inglesa limitada por garantía. Todos los derechos reservados.

¿Cómo se verá impactado el ratio combinado 
en las compañías aseguradoras de no vida?

El impacto en el ratio combinado difiere y depende en gran medida de la metodología de cálculo (revisada) con arreglo a IFRS 17

Diferencias reportadas en el ratio combinado - IFRS 4 vs IFRS17
• Las aseguradoras esperan que los ratios combinados basados en los gastos 

directamente atribuibles sean más bajos con IFRS 17. Esto se debe a que 
generalmente se incluyen menos gastos que con IFRS 4.

• Si el resultado del reaseguro no se incluía anteriormente en IFRS 4, pero sí 
en IFRS 17, el ratio combinado puede aumentar o disminuir en función del 
resultado del reaseguro.

• Los cambios en los tipos de descuento pueden causar volatilidad en el ratio 
combinado y en el resultado del servicio de seguros. Esto se debe a que el 
descuento de los pasivos de seguros disminuye el ratio de gastos y, por 
tanto, el ratio combinado.  Esta disminución se verá compensada en los 
ingresos y gastos financieros de seguros.

• El ratio combinado puede aumentar debido a incrementos en el ratio de 
gastos por el reconocimiento inmediato de pérdidas en contratos onerosos. 
Sin embargo, la mayoría de las aseguradoras afirman que los contratos 
onerosos no son significativos.

• Algunas reaseguradoras han identificado determinadas comisiones que se 
consideran componentes de inversión con arreglo a IFRS 17 y, por lo tanto, 
deben deducirse de los ingresos por seguros (denominador). Habrá una 
disminución equivalente en los gastos por servicios de seguros (numerador) 
por estar dichas comisiones excluidas. Se espera que el ratio combinado 
disminuya como consecuencia de ello mientras se mantenga por debajo del 
100%.

Calculo del ratio combinado bajo IFRS 17
El ratio combinado se compone de un ratio de siniestralidad y un ratio de 
gastos. Algunos reaseguradores dividen el ratio de siniestralidad en 
grandes pérdidas y otras pérdidas. En su forma más básica, el ratio 
combinado con arreglo a IFRS 17 puede calcularse del siguiente modo.

Las aseguradoras de no vida propusieron una serie de enfoques para 
presentar los ratios combinados, entre ellos se incluyen:

• utilizar únicamente los gastos directamente atribuibles que se 
presentan como gastos de servicios de seguros con arreglo a IFRS 17

• incluir otros gastos de explotación que se presentan fuera del 
resultado del servicio de seguros; e

• incluir el resultado del reaseguro1 en el ratio combinado o calcular el 
ratio en su forma básica (como arriba, excluyendo el resultado del 
reaseguro).

Gastos de seguros

Ingresos del seguro

1 El resultado del reaseguro se refiere a los gastos netos de los contratos de reaseguro bajo IFRS 17.
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¿Qué viene a continuación?

2022 y anteriores
Sesiones de formación para 
inversores y actualizaciones 

específicas sobre IFRS 17 e IFRS 9

H1 2023
Primer informe semestral basado en IFRS 17 
e IFRS 9. Más empresas deberán informar 
con arreglo a las nuevas normas contables

Ejercicio 2023
Primeros estados financieros 

de un ejercicio completo 
basados en IFRS 17 e IFRS9

2024‒2026
Muchas jurisdicciones han retrasado la 
aplicación de IFRS 17 e IFRS 9 a nivel 

local y aplicarán las nuevas normas 
contables después de 2023.

Revisión post-
aplicación del IASB

El Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad 

(IASB) realizará una PIR de IFRS 17

Ejercicio 2022
Estados financieros del ejercicio 
2022 con información de IAS 8 

sobre IFRS17 e IFRS9.

Como parte de nuestra serie IFRS 17 en tiempo real, tenemos previsto compartir nuestro análisis de los informes de las aseguradoras a 
medida que aplican IFRS 17 y más allá.

Próximamente…
Q1 2023
Primer reporte bajo IFRS 17 e 
IFRS 9 para determinadas 
compañías.
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Síguenos

Ya sea cuando eres un nuevo usuario de normativa contable IFRS o ya trabajas con ella habitualmente, 
puedes encontrar resúmenes fáciles de entender sobre los últimos desarrollos, guías detalladas de 
requerimientos complejos y herramientas prácticas como los disclosures ilustrativos y las checklists.

Sigue a ‘KPMG IFRS’ en LinkedIn o visita home.kpmg/ifrs para las últimas noticias.

IFRS 9 for insurers | Are 
you good to go? | Guía 
de aplicación

Opciones de reporting 
interino bajo IFRS 17

Insurers – Reporting now 
and into 2023 | IFRS 17 
and IFRS 9 – Plan de 
acción en 7 pasos para 
ayudarte a estar listo

First Impressions | Edición
contratos de Seguro 2020| 
IFRS 17

Guía para los estados
financieros anuales –
Disclosures ilustrativos para 
entidades aseguradoras: 
IFRS17 e IFRS9

Adquisición de contratos de 
Seguro – Transferencia de 
contratos y business 
combinations bajo IFRS17 e 
IFRS3. 

http://www.linkedin.com/showcase/kpmg-ifrs
http://home.kpmg/ifrs
https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2021/09/insurers-ifrs9-implementation-goodtogo.html
https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2021/09/insurers-ifrs9-implementation-goodtogo.html
https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2021/03/ifrs17-interim-reporting-choices.html
https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2021/03/ifrs17-interim-reporting-choices.html
https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2022/07/insurance-contracts-reporting-now-ifrs-17.html
https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2022/07/insurance-contracts-reporting-now-ifrs-17.html
https://home.kpmg/content/dam/kpmg/xx/pdf/2020/07/ifrs17-first-impressions-2020.pdf
https://home.kpmg/content/dam/kpmg/xx/pdf/2020/07/ifrs17-first-impressions-2020.pdf
https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2022/07/insurance-contracts-reporting-now-ifrs-17.html
https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2022/07/insurance-contracts-reporting-now-ifrs-17.html
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Apéndice A – Listado de compañías

Compañía Segmento Domicilio
Absa Group Limited Bancaseguro Africa
Achmea Mixta Europa
Admiral Group No Vida Europa
Ageas Mixta Europa
Aegon Mixta Europa
AIA Group Limited Vida y Salud APAC
Allianz Mixta Europa
ASR Nederland Mixta Europa
Assicurazioni Generali Mixta Europa
Aviva Mixta Europa
AXA Mixta Europa
Baloise Holding Mixta Europa
Banco Bradesco Bancaseguro Americas
BNP Paribas Bancaseguro Europa
Caixiabank Bancaseguro Europa
Grupo Catalana Occidente No Vida (Crédito) Europa
China Life Insurance (Group) Vida y Salud APAC
China Reinsurance (Group)
Corporation

Reaseguro APAC

CNP Assurances Vida y Salud Europa
Coface No Vida (Crédito) Europa
Credit Agricole Bancaseguro Europa
Direct Line Insurance Group No Vida Europa
Deutsche Zentral-
Genossenschaftsbank  (DZ Bank) Bancaseguro

Europa

Gjensidige Forsikring Mixta Europa
Great West Life Vida y Salud Americas
Hannover Ruck (Hannover Re) Reaseguro Europa

Compañía Segmento Domicilio
Helia No Vida (Crédito) APAC
Helvetia Group Mixta Europa
Hiscox No Vida Americas
HSBC Bancaseguro Europa
iA Financial Corporation Mixta Americas
Intact Financial No Vida Americas
Intesa Sanpaolo Bancaseguro Europa
KBC Group Bancaseguro Europa
Lancashire No Vida Americas
Lloyds Banking Group Bancaseguro Europa
Legal and General Vida y Salud Europa
M&G Vida y Salud Europa
Manulife Financial Vida y Salud Americas
Mapfre Mixta Europa
Münchener 
Rückversicherungs-
Gesellschaft (Munich Re)

Reaseguro
Europa

NN Group Mixta Europa
Old Mutual Vida y Salud Africa
The People’s Insurance 
Company  (Group) of China Mixta APAC
Phoenix Group Vida y Salud Europa
Ping An Insurance (Group) 
Company of  China Mixta APAC
Prudential Vida y Salud Europa
QBE Insurance Group Mixta APAC
Sampo Mixta Europa
Samsung Life Insurance Co Vida y Salud APAC
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Apéndice A – Listado de compañías (continuación)

Compañía Segmento Domicilio

Sanlam Limited Mixta Africa

SCOR Reaseguro Europa

Storebrand Vida y Salud Europa

SunLife Financial Vida y Salud Americas

Talanx Mixta Europa

Unipol Gruppo Mixta Europa

Uniqa Insurance Group Mixta Europa

Wiener Städtische Wechselseitiger  
Versicherungsverein (Vienna 
Insurance  Group)

Mixta Europa

Wüstenrot & Württembergische
(W&W) Bancaseguro Europa

Zurich Insurance Group Mixta Europa

Notas
• Discovery, OUTsurance, Insurance Australia Group y Suncorp tienen un ejercicio contable que finaliza el 30 de junio. Por lo tanto, la primera aplicación de IFRS 17 e IFRS 9 será el año contable que comienza el 1 de julio de 2023 y no están incluidas en la lista 

anterior. Cuando ha sido pertinente y se ha facilitado, hemos incorporado información de estas aseguradoras procedente de las sesiones de formación de inversores y de los estados financieros intermedios más recientes a 31 de diciembre de 2022 (por ejemplo,
algunas han facilitado información sobre si se prevé utilizar la OCI option). No las hemos incluido en los resultados resumidos cuando no se ha facilitado información. Para otras empresas, los estados financieros no siempre estaban disponibles en nuestra fecha 
de corte del 31 de marzo de 2023 y hemos adoptado un enfoque similar.

• Algunas compañías tienen diversas actividades dentro de su grupo. Algunos aseguradores de L&H, no vida y Mixta pueden tener segmentos que también emiten contratos de reaseguro. Estas aseguradoras no se han asignado al segmento de reaseguro.
• Algunas empresas se identifican como conglomerados financieros con actividades no sólo bancarias y de seguros, sino también de gestión de activos, tecnología y otras. En general, hemos clasificado estas empresas como "bancaseguros".
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Apéndice B - ¿Qué unidades de cobertura se prevé utilizar para liberar el CSM?

Descripción del producto Unidades de cobertura que se prevé que utilicen las 
aseguradoras

Ahorro

Ahorro tradicional

Servicios de seguros
• Capital en riesgo neto, suma asegurada
Servicios de inversión
• Activos gestionados, valor del fondo
Combinado
• Importes previstos a pagar al vencimiento, incluida la 

participación en beneficios acumulada

Contratos con beneficios y 
primas de reversión

Máximo de la prestación por fallecimiento garantizada y de la 
participación en los activos

Unit-linked

Servicios de seguros
• Capital en riesgo neto
Servicios de inversión
• Activos gestionados, valor del fondo
Combinado
• Gastos de gestión anuales más gastos de seguro
• El importe más alto entre el valor del fondo y la suma 

asegurada
Contratos Universal life con 
participación en los 
elementos subyacentes

Suma asegurada proyectada y activos subyacentes (saldo 
de la cuenta del asegurado), la mayor de las dos.

Contratos de inversión con 
participación discrecional Activos subyacentes/saldo contable

Protección
Vida temporal Suma asegurada
Capital diferido Suma asegurada
Vida entera Suma asegurada
Protección colectiva Suma asegurada

Descripción del 
producto

Unidades de cobertura que se prevé que utilicen las 
aseguradoras

Protección (continuación)

Protección de ingresos

• Pago de prestaciones (fallecimiento o en caso de que se 
identifique un acontecimiento de invalidez como convertirse en 
enfermo o inválido)

• Estimación de los pagos periódicos (cuando el hecho causante de 
la incapacidad se define como "estar enfermo o incapacitado y 
continua estándolo")

Enfermedad grave Importe máximo a pagar (incluidas las primas a las que se renuncia) 
en caso de detección de una enfermedad crítica

Exención de prima

• Exención de las primas al inicio del siniestro (cuando el evento de 
incapacidad se define como "caer enfermo o incapacitado").

• Proyección de la prima condonada (cuando el evento de invalidez 
se define como "enfermar o quedar inválido y continuar 
estándolo").

Rentas y otros
Rentas vitalicias 
inmediatas Pagos de anualidades en el periodo

Rentas vitalicias diferidas

• Rentabilidad esperada de los activos (servicio del rendimiento de 
la inversión en fase de aplazamiento)

• Suma asegurada (en su caso, prestación a tanto alzado por 
defunción en la fase de aplazamiento)

• Pagos anuales previstos (fase de pago)
Swaps de longevidad Pagos previstos del tramo flotante en el periodo
Decesos Suma asegurada por defunción alcanzada en cada periodo

Seguro hipotecario Saldo vivo del préstamo ajustado por factores de severidad, 
informados por la experiencia pasada

Seguros de no vida Cobertura máxima durante el periodo
Contratos multiservicio Ponderación de las unidades de cobertura de los distintos servicios

A



La información aquí contenida es de carácter general y no va dirigida a facilitar los datos o circunstancias concretas de personas o 
entidades. Si bien procuramos que la información que ofrecemos sea exacta y actual, no podemos garantizar que siga siéndolo en 
el futuro o en el momento en que se tenga acceso a la misma. Por tal motivo, cualquier iniciativa que pueda tomarse utilizando tal 
información como referencia, debe ir precedida de una exhaustiva verificación de su realidad y exactitud, así como del pertinente 
asesoramiento profesional.
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